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Resumen 

El presente trabajo de investigación se enfocó en el Objetivo de Desarrollo Sostenible 

16, cuyo propósito es el mejoramiento de los servicios de una institución pública en 

beneficio de la ciudadanía en general. Asimismo, tuvo como objetivo principal 

determinar la relación entre la Conducta ética y la percepción de la corrupción en los 

servidores públicos del sector justicia, Lima – 2024. El estudio se realizó en un 

enfoque cuantitativo de investigación, mediante la aplicación del diseño no 

experimental, de corte transversal, correlacional. La muestra estuvo conformada por 

143 servidores públicos. Mediante la técnica de la encuesta se realizó la recolección 

de los datos para la medición de las variables, utilizando dos cuestionarios diseñados 

para la toma de datos del estudio, con validación por juicio de expertos y confiabilidad 

comprobadas. Los resultados revelaron coeficientes de Tau b de Kendall de -0.214, 

y un valor p calculado de 0.009. Concluyendo, que la conducta ética y la percepción 

de la corrupción presentan una relación inversa significativa, por tanto, a mayor 

conducta ética menor será la corrupción según la percepción de los servidores 

públicos del sector justicia.  

Palabras clave: Ética, corrupción, valores morales, gobernabilidad. 
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Abstract 

The present research work is framed within Sustainable Development Goal 16, which 

aims to improve the services of a public institution for the benefit of the general public. 

Additionally, the main objective was to determine the relationship between ethical 

behavior and the perception of corruption among public servants in the justice sector 

in Lima, 2024. The study was conducted using a quantitative research approach, 

applying a non-experimental, cross-sectional, correlational design. The sample 

consisted of 143 public servants. Data collection for the measurement of the variables 

was carried out using the survey technique, with two questionnaires designed for data 

collection in the study, validated by expert judgment and with proven reliability. The 

results revealed Kendall's Tau-b coefficients of -0.214, with a calculated p-value of 

0.009. In conclusion, ethical behavior and the perception of corruption show a 

significant inverse relationship. Therefore, the higher the ethical behavior, the lower 

the perceived corruption according to the public servants in the justice sector. 

Keywords: Ethics, corruption, moral values, governance.
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I. INTRODUCCIÓN

La ética rige los principios morales y el comportamiento de la sociedad. En este 

sentido, la conducta ética asegura que las personas actúen basándose en valores y 

principios, con la libertad de tomar decisiones mediante el uso de la razón. No 

obstante, actualmente, algunos funcionarios públicos carecen de respeto, honestidad, 

responsabilidad, libertad y justicia en el cumplimiento de sus funciones, lo que 

conlleva a la corrupción en entidades gubernamentales a nivel local e internacional. 

Este estudio contribuye al Objetivo de Desarrollo Sostenible “Paz, Justicia e 

Instituciones Sólidas” (ODS 16), al enfocarse en mejorar los servicios de una 

institución pública en beneficio de la ciudadanía en general, reduciendo en gran 

medida la corrupción en todos sus aspectos. 

A nivel mundial, la corrupción es un fenómeno creciente que afecta económica, 

política y socialmente a todos los países. Esto impacta negativamente en las 

instituciones, desalienta la inversión extranjera e incrementa los costos iniciales de 

trámites para los ciudadanos. Cada año, se desembolsan más de un billón de dólares 

en sobornos a nivel global, enriqueciendo a los corruptos y privando del futuro a las 

generaciones venideras (Organización de las Naciones Unidas, 2023). En 2023, los 

países con mayor corrupción en el sector gubernamental incluyen a Somalia, Siria, 

Sudán del Sur, Venezuela, Yemen, Nicaragua, Corea del Norte, Haití y Guinea 

Ecuatorial, con calificación de 11 a 17. En contraste, Dinamarca, Finlandia, Nueva 

Zelanda, Noruega, Singapur, Suecia, Suiza, Países Bajos, Alemania y Luxemburgo 

se destacaron por su baja corrupción, con calificación de 90 a 78, situando a Perú con 

una puntuación de 33 (Melo, 2023). 

En Latinoamérica, el gobierno de Colombia ha legislado sobre los fenómenos 

de corrupción, estableciendo que toda persona que ofrezca o entregue dinero a un 

servidor público puede ser encarcelada y obligada a pagar una multa, según lo 

estipula la ley (Suárez & Sierra, 2023). Mientras tanto, México ha implementado 

políticas para estabilizar sus esfuerzos antisoborno (Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos, 2022). Es notable que los ciudadanos 

mexicanos en un 88% perciben que el Estado gobierna con corrupción (Curto & 

Pascual, 2021). 
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El caso Odebrecht es un ejemplo emblemático de corrupción masiva en 

Latinoamérica, creando una compleja red que involucró a numerosos funcionarios en 

instituciones públicas, generando preocupación en las transacciones internacionales 

(Yuhui, 2021). Odebrecht movilizó aproximadamente 800 millones de dólares en 

sobornos entre Latinoamérica y África (Morales & Morales, 2023). En Ecuador, 

diversas disposiciones jurídicas regulan la conducta ética de los servidores públicos, 

y el 86.67% de estos funcionarios conocen los principios y valores tipificados en el 

código de ética del país (Mancheno & Novillo, 2021). 

En Perú, una encuesta realizada por Proética en 2019 reveló que el 62% de la 

población está preocupada por la corrupción, considerándola el segundo problema 

más relevante del país. La coyuntura política muestra que los tres poderes del Estado 

están envueltos en escándalos de corrupción, siendo el soborno uno de los casos 

más notorios, particularmente relacionados con las constructoras brasileñas de 

Odebrecht y también Cuellos Blancos del Puerto (Palacios et al., 2022). Durante la 

pandemia de COVID-19, se detectó una pérdida de S/ 68 763 797.00 debido a 

irregularidades de funcionarios (Contraloría General de la República, 2021). En 2023, 

el perjuicio económico debido a la corrupción y la conducta funcional ascendió a S/ 

24 268 millones, representando el 2.4% del PBI, con un 27% correspondiente al gasto 

por recursos humanos y otros (Contraloría General de la República, 2024). 

A nivel local, en una institución pública del sector justicia, algunos servidores 

ralentizan intencionalmente las gestiones para recibir regalos inocentes que los 

incentiven a agilizar los trámites. Otros validan asistencias incompletas a cambio de 

pequeños incentivos, como comidas, gaseosas, entre otras cosas. 

De acuerdo con lo expuesto, se formula la interrogante de investigación: ¿Qué 

relación existe entre conducta ética y percepción de la corrupción en los servidores 

públicos del sector justicia, Lima – 2024? Los problemas específicos incluyen: ¿Qué 

relación existe entre conducta ética y las dimensiones de la corrupción: monopolio de 

las decisiones, discrecionalidad y rendición de cuentas de los servidores públicos del 

sector justicia, Lima – 2024? 

La investigación se justifica desde el punto de vista teórico ya que empleó la 

teoría existente relacionada a la variable conducta ética inspirada en la Teoría de la 

Ética del Servicio Público formulada por Frederickson; la Teoría Utilitarista, 
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desarrollada por Bentham y Mill; Teoría de la Ética de la responsabilidad pública del 

sociólogo alemán Weber. En cuanto a la variable corrupción se menciona la Teoría 

contra la corrupción desarrollada por los economistas Klitgaard y Rose-Ackerman, la 

Teoría Institucional sobre la corrupción que fue desarrollada principalmente por el 

economista North y Teoría de la Agencia, planteada por Jensen y Meckling; estas 

teorías sirvieron para ampliar el conocimiento existente y comprender el escenario. 

En una perspectiva práctica, los resultados pueden ayudar a la institución 

pública del sector justicia a desarrollar estrategias para fortalecer la conducta ética de 

los servidores y reducir la corrupción, y también pueden servir a otros investigadores 

para comparar resultados y generar discusiones. 

Metodológicamente, la investigación ofrece beneficios al proporcionar 

instrumentos de recolección de datos validados y confiables, evaluados por expertos 

en la materia. 

El objetivo general de la investigación es establecer la relación entre conducta 

ética y percepción de la corrupción en los servidores públicos del sector justicia, Lima 

– 2024. Los objetivos específicos son determinar la relación entre conducta ética y las

dimensiones de la corrupción: monopolio de las decisiones, discrecionalidad y 

rendición de cuentas de los servidores públicos del sector justicia. 

Entre Investigaciones internacionales, Asencio (2019), investigó cómo el 

liderazgo ético puede influir en la reducción del soborno y el favoritismo dentro del 

sector público. Los resultados muestran que un liderazgo ético efectivo disminuye 

significativamente estas prácticas corruptas, promoviendo una cultura organizacional 

más justa y transparente. La investigación revela que las organizaciones con altos 

niveles de liderazgo ético reportaron un 35% menos de incidentes de soborno y un 

25% menos de favoritismo en comparación con aquellas con bajo liderazgo ético. Las 

conclusiones indican que el liderazgo ético es fundamental para fomentar un ambiente 

laboral íntegro y reducir la percepción y ocurrencia de prácticas corruptas. 

Izaguirre y Bazurto (2020), examinaron el efecto de la corrupción en el 

incremento de la pandemia de COVID-19 causada por el SARS-CoV-2. Utilizando un 

modelo de mínimos cuadrados ordinarios, encontraron que un aumento en el índice 

de percepción de la corrupción se asocia con un incremento de 0.00079108 en el 

factor de crecimiento de la pandemia, significativo al 10%. En Sudamérica, se observó 
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un aumento de 0.0207334 en el factor de crecimiento, significativo al 5%. Concluyeron 

que combatir la corrupción podría reducir la propagación de la pandemia. Mientras 

estos autores analizan empíricamente el impacto de la corrupción en la propagación 

de la pandemia, el presente estudio busca establecer relaciones entre la conducta 

ética de los servidores y dimensiones específicas de la corrupción, permitiendo 

comprender mejor los factores que promueven o inhiben la integridad en este contexto 

organizacional. 

García (2022), investigó la importancia de la ética en la formación de los 

servidores públicos en México mediante una metodología cuantitativa, aplicando 

encuestas a 162 servidores públicos. Destacó que el 86.4% considera muy importante 

la ética en su formación y el 92.6% cree que los valores éticos fortalecen la confianza 

ciudadana; Sin embargo, el 51,9% percibe que no se promueve suficientemente la 

ética en las instituciones. Concluyó que fortalecer la formación ética de los servidores 

públicos es crucial para mejorar la confianza ciudadana y el desempeño 

gubernamental. Mientras que este estudio analiza percepciones sobre la formación 

ética, la presente investigación está más orientada a comprender factores 

organizacionales e institucionales que influyen en la conducta ética real de los 

servidores públicos en ese contexto específico. 

González (2022) analizó el impacto de la participación de los ciudadanos en la 

corrupción del sector público en 138 economías (2012-2021), utilizando un análisis 

cuantitativo y un modelo econométrico robusto de panel de datos. Encontró una 

incidencia directa, positiva y significativa (con un 99% de confianza) de la participación 

ciudadana en la reducción de la corrupción pública. La incidencia fue mayor en 

Europa (20 198) en comparación con América (11 528). Concluyó que una mayor 

participación ciudadana incrementa la fiscalización estatal, promueve la claridad de la 

información y reduce la corrupción. Mientras que este estudio examina la incidencia 

de la participación ciudadana en la corrupción pública, la investigación actual busca 

establecer la relación entre la conducta ética de los servidores públicos y las 

dimensiones de monopolio de las decisiones, discrecionalidad y rendición de cuentas 

en una institución pública. 

A nivel nacional, Olivera (2020) examinó la influencia de la corrupción en el 

crecimiento económico peruano entre 2010 y 2019 mediante un análisis de regresión 

lineal múltiple con datos del Índice de Percepción de la Corrupción y las tasas de 
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crecimiento económico. Encontró que un aumento de un punto en el Índice se 

asociaba con un incremento del 0.2% en el crecimiento económico, que descendió 

del 8.5% al 4.2% mientras que el índice de percepción se incrementó del puesto 35 

al 36. En conclusión, subrayó la relación significativa entre control de la corrupción y 

crecimiento económico durante el periodo examinado. 

Rojas et al. (2021) determinaron factores como conducta dolosa, 

desconocimiento de las normas y la voluntad de servicio, así como medidas legales 

relacionadas con la corrupción en la gestión pública. La metodología empleó un 

diseño no experimental transversal, enfoque cuantitativo; los resultados revelaron que 

el 71.9% de los encuestados percibió un grado significativo de corrupción, el 75.3% 

señaló que la falta de valores éticos facilita la corrupción y el 89.7% demostró que las 

leyes anticorrupción no se aplicaban adecuadamente y carecen de mecanismos 

efectivos. Concluyeron que es necesario fortalecer los marcos legales y éticos para 

prevenir y sancionar la corrupción. Mientras que los investigadores abordan factores 

legales y medidas generales, esta investigación se centra en la relación entre la 

conducta ética de los servidores públicos en un sector específico y dimensiones 

particulares. 

Mamani et al. (2021) analizaron la opinión de los habitantes de Juliaca sobre 

la corrupción en instituciones públicas mediante una metodología cuantitativa 

exploratoria y descriptiva, aplicando una encuesta. Los resultados mostraron que el 

67.8% considera la falta de valores éticos como la principal causa de la corrupción, y 

destacaron a la Policía Nacional (57.4%) y el Poder Judicial (51.1%) como las 

instituciones más corruptas. Concluyeron que existe una crisis de confianza en las 

instituciones públicas y escepticismo sobre la lucha contra la corrupción. Este estudio 

se centró en examinar la percepción ciudadana sobre la corrupción; la presente 

investigación adopta una mirada más profunda y analítica sobre factores 

institucionales que pueden influir en la conducta ética de los servidores públicos. 

Llontop (2022) analizó la corrupción en el proceso de adquisiciones de una 

municipalidad provincial mediante un enfoque fenomenológico y entrevistas a 12 

funcionarios. Los resultados revelaron que el 75% de los entrevistados percibió la 

existencia de actos de corrupción en adquisiciones, mientras que el 41% señaló la 

existencia de corrupción administrativa y política. Concluyó que se adulteran los 
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reglamentos y leyes a favor de los funcionarios públicos; la corrupción se manifiesta 

tanto a nivel político como administrativo y afecta a funcionarios de todos los niveles. 

La Teoría de la Ética del Servicio Público formulada por Frederickson propone 

que los funcionarios públicos deben guiar su conducta por principios éticos como la 

imparcialidad, la justicia y el bien común, en lugar de intereses particulares o privados 

(Darnaculleta, 2020). La Teoría Utilitarista, desarrollada por Bentham y Mill, postula 

que las acciones son éticas si maximizan la felicidad o el bienestar general; en la toma 

de decisiones públicas, esto implica buscar el máximo beneficio para la sociedad en 

su totalidad (Ophélie, 2023). Finalmente, la Teoría de la Ética de la Responsabilidad 

Pública del sociólogo alemán Max Weber busca superar las limitaciones del 

utilitarismo y el deontologismo, al reconocer la posibilidad de falibilidad, considerar las 

consecuencias futuras y guiar las acciones morales mediante principios y sabiduría 

práctica, no sólo por resultados, exigiendo que las personas asuman responsabilidad 

por sus decisiones y sus impactos (Niekerk, 2020). 

La ética es un conjunto de principios y normas que rigen la actuación de la 

población en la práctica profesional, sobre todo en el sector público; Incluye la 

observancia de valores básicos como la transparencia, la responsabilidad, la 

objetividad y la integridad (Van Der Waldt, 2016). Las teorías éticas constituyen un 

componente fundamental al decidir cuando la moralidad está en juego, ya que estas 

teorías representan las perspectivas desde las cuales los individuos buscan 

orientación al tomar decisiones (Chonko, 2012). Así, la ética en los asuntos públicos 

es la aplicación de principios y valores, tanto éticos como morales, en las funciones y 

responsabilidades administrativas. (Pérez, 2020). 

La conducta ética de los funcionarios públicos se encuentra afectada por 

diversos elementos que pueden facilitar o dificultar su adopción y cumplimiento 

(Romero, 2022). Estos factores pueden ser de carácter económico, individual, 

organizacional y social (Kimari, 2022); se destaca la relevancia de los factores 

económicos en la conducta ética de los funcionarios públicos, donde los bajos salarios 

y escasos incentivos pueden impulsar a estos funcionarios a involucrarse en actos de 

corrupción como una forma de complementar sus ingresos o satisfacer sus 

necesidades económicas (Kimari, 2022). Esta situación se agrava en contextos de 

pobreza y desigualdad, donde las presiones financieras pueden llevar a algunos 

funcionarios a justificar comportamientos no éticos (García, 2022) 
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En cuanto a las dimensiones de la conducta ética, se categorizan en respeto, 

probidad, idoneidad, eficiencia, veracidad, lealtad y obediencia, justicia y equidad y 

lealtad al estado de derecho. El respeto es un principio fundamental del procedimiento 

ético en el cual el funcionario público ajusta su comportamiento al respeto de la 

Constitución y las leyes emanadas de ella, para garantizar el cumplimiento de 

cualquier procedimiento administrativo (Ley 27815, 2002). El respeto enfatiza los 

derechos adquiridos de los administrados, con el objetivo de lograr que sus 

requerimientos sean brindados acordes a los lineamientos del Estado sin incurrir en 

acciones ilegales (PCM, 2016). Los funcionarios públicos aplican este principio 

cuando ejercen un trato igualitario, digno y respetuoso hacia el administrado (Morales, 

2019). 

La probidad es una dimensión fundamental de la conducta ética en la 

administración pública, la cual describe la rectitud, honradez e integridad en el 

procedimiento de los funcionarios públicos, quienes deben actuar con total 

transparencia y apego a los principios morales y legales en el ejercicio de sus 

funciones (Ley 27815, 2002). La probidad consiste en anteponer el interés público 

sobre cualquier interés particular o privado, evitando cualquier situación que pueda 

generar conflictos de intereses o comprometer la imparcialidad en la toma de 

decisiones (Pruteanu, 2020). Los funcionarios con probidad rechazan todo tipo de 

beneficios indebidos, como sobornos, coimas o regalos que puedan influir en su 

criterio o generar actos de corrupción (Habibah et al., 2020); asimismo, la probidad 

exige una gestión transparente de los fondos públicos, rindiendo cuentas de manera 

clara y precisa sobre el uso adecuado de los mismos (González, 2022). 

La eficiencia en la administración pública es la capacidad de los funcionarios 

para lograr los objetivos y metas institucionales óptimas, utilizando racionalmente los 

recursos disponibles (Ley 27815, 2002). Esto implica actuar con diligencia y 

profesionalismo, maximizando resultados y generando el mayor valor público posible 

(Liyin et al., 2023; Pruteanu, 2020); evitando el desperdicio, la negligencia o el uso 

indebido de los recursos públicos, ya que estos comportamientos constituyen formas 

de corrupción que atentan contra el interés general (Rojas et al., 2021). La eficiencia 

también requiere una mejora constante de procesos y procedimientos, para otorgar 

servicios de calidad a la ciudadanía de manera oportuna y eficaz (Di Giorno et al., 

2024). 
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La idoneidad es otro principio de la conducta ética entendida como la aptitud 

técnica, jurídica y moral que posibilita el acceso y desempeño de la función pública. 

Para ello, el funcionario o administrativo está llamado a tener una formación coherente 

a su puesto de trabajo ya capacitarse permanentemente (Ley 27815, 2002). Esta 

dimensión considera la valoración objetiva de las cualidades del funcionario público y 

de la evaluación del mérito en el ejercicio de sus funciones públicas. Así, los directivos 

están llamados a comprobar la aplicación de este principio en aquellos que están bajo 

sus órdenes (PCM, 2016). La idoneidad implica una relación de causalidad y medio, 

por la cual el funcionario o servidor público está preparado y capacitado para la 

ejecución de cualquier servicio según las normas establecidas en la institución donde 

presta sus servicios (Ley 31419, 2022). 

La veracidad se refiere al compromiso con la verdad, la honestidad y la 

transparencia en la administración de información y la comunicación con la 

ciudadanía (Ley 27815, 2002). Los funcionarios éticos tienen el deber de brindar 

información veraz, completa y oportuna, evitando cualquier tipo de falsedad, engaño 

o distorsión de los hechos (Pruteanu, 2020). La veracidad implica también el respeto

por la preservación de la confidencialidad y la salvaguarda de la información sensible, 

manejando la información con discreción y responsabilidad (Habibah et al., 2020). 

La lealtad y obediencia se refiere al actuar con fidelidad y solidaridad dentro de 

la entidad pública, acatando las órdenes impartidas por las instancias superiores con 

la finalidad de cumplir con las acciones de servicio relacionadas con la 

responsabilidad de su cargo (Ley 27815, 2002). Estos principios infieren que los 

funcionarios públicos responden a la confianza que el Estado les ha conferido (Solaz 

et al., 2019). Asimismo, por estos principios, los funcionarios públicos, dada la 

confianza brindada y la obediencia a sus superiores, desarrollan sus labores 

aportando su grano de arena a los objetivos institucionales para lograr el bien común 

(Morales y Morales, 2023). 

La justicia y equidad se refieren al trato imparcial, objetivo y no discriminatorio 

que deben brindar los funcionarios a todos los ciudadanos, sin distinción de raza, 

género, condición social o cualquier otra característica (Ley 27815, 2002). La justicia 

implica actuar con rectitud y apego a las normas y procedimientos establecidos, 

tomando decisiones basadas en criterios objetivos y no en intereses particulares o 

favoritismos (Pruteanu, 2020). 
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La lealtad al Estado de Derecho es otro principio fundamental de la conducta 

ética del servidor público, por la cual, éste debe respeto y fidelidad a la Constitución 

política del país y al Estado de Derecho que emana de él (Ley 27815, 2002). Este 

principio conlleva un compromiso total de servir a la comunidad con el objetivo de 

priorizar las necesidades institucionales sobre los intereses personales o ajenos al 

bien común para lograr el bienestar de la población (Bhandari, 2023). 

Por otra parte, las teorías que dan sustento a la variable corrupción incluyen la 

Teoría contra la Corrupción desarrollada por los economistas Klitgaard y Rose-

Ackerman quienes sostienen que la corrupción socava las instituciones públicas. 

Asimismo, examinando las motivaciones económicas tras la corrupción, postulan que 

cuando los beneficios superan los costes, la corrupción prospera, especialmente en 

entornos con monopolio de las decisiones, discreción y falta de rendición de cuentas; 

para mitigarla, sugieren aumentar competencia, limitar poder discrecional, promover 

transparencia y reforzar controles, considerando también el impacto de bajos salarios 

públicos con la propensión a sobornos (Rojas et al., 2021). 

La Teoría Institucional sobre la corrupción, desarrollada principalmente por el 

economista North, propone que instituciones sólidas con mecanismos efectivos de 

cumplimiento restringen conductas oportunistas y corruptas, mientras que 

instituciones débiles o mal diseñadas incentivan y facilitan la proliferación de la 

corrupción en una sociedad. (Wawrosz, 2022). 

La Teoría de la Agencia, planteada por Jensen y Meckling, examina la relación 

entre un principal (líderes) y un agente (administradores) cuando existen conflictos de 

intereses e información asimétrica, lo cual puede generar problemas de ética y 

corrupción en organizaciones como instituciones públicas, resaltando la necesidad de 

un monitoreo constante asegurando que las decisiones beneficien a la institución 

(Fonseca, 2020). 

La corrupción es un fenómeno complejo que afecta gravemente a la comunidad 

y al funcionamiento de las instituciones públicas, manifestándose como el abuso del 

poder de los funcionarios para obtener beneficios personales (Olivera, 2020; Romero, 

2022). Las causas incluyen la falta de transparencia, de rendición de cuentas y de 

controles adecuados, lo que facilita prácticas corruptas como soborno, malversación 

y nepotismo (Lifante, 2021; Manara et al., 2023). Estas prácticas tienen efectos 
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negativos significativos en el desarrollo social y la credibilidad institucional (Piedrahita-

Bustamante et al., 2022). 

La propagación de la corrupción se ve agravada por la falta de mecanismos de 

control y la debilidad del marco normativo, que fomentan la impunidad (Herrera & 

Mahecha, 2018; Bhandari, 2023). Es crucial fortalecer los sistemas de control interno, 

promover procesos transparentes, la rendición de cuentas, y garantizar un sistema 

judicial independiente para combatir la corrupción de manera efectiva (Ley 27815, 

2002; Oni et al., 2022). 

En cuanto a las dimensiones de la corrupción, éstas se categorizan en 

monopolio de las decisiones, discrecionalidad y rendición de cuentas. El monopolio 

de las decisiones implica la concentración excesiva de poder y la falta de controles y 

contrapesos en los procesos de toma de decisiones (Romero, 2022). Esta situación 

se agrava cuando no existen mecanismos de rendición de cuentas, auditoría o 

participación ciudadana que permitan fiscalizar y cuestionar las decisiones tomadas 

(Gans et al., 2022). Asimismo, facilita la formación de redes de corrupción y 

clientelismo, donde los involucrados se benefician mutuamente a expensas del interés 

público (Llontop, 2022). Esta situación erosiona la confianza de la población en las 

dependencias perpetuando un círculo vicioso de prácticas corruptas que se vuelven 

cada vez más difíciles de erradicar (Gonzáles, 2023). 

La discrecionalidad se refiere al margen de libertad que tienen los funcionarios 

para tomar decisiones en ausencia de normas o regulaciones claras y precisas 

(Romero, 2022). Aunque cierto grado de discrecionalidad es necesario para que los 

funcionarios puedan adaptarse a situaciones complejas, un exceso de 

discrecionalidad puede derivar en actos de corrupción (Mantzaris et al., 2022). 

Cuando los funcionarios tienen un amplio margen de discrecionalidad sin los debidos 

controles y rendición de cuentas, existe un riesgo mayor de que utilicen su poder para 

obtener beneficios personales o favorecer intereses particulares (Romero, 2022). Es 

crucial que las instituciones públicas establezcan mecanismos de control y 

supervisión adecuados para regular y limitar la discrecionalidad de los funcionarios, 

sin eliminarla por completo. Esto implica contar con normativas claras, procesos de 

auditoría interna y externa, y canales de denuncia y participación ciudadana que 

permitan detectar y sancionar cualquier abuso de poder o acto de corrupción derivado 

de una discrecionalidad excesiva (Nicolaides y Manyama, 2020). 
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La rendición de cuentas tiene que ver con la responsabilidad de los 

funcionarios de comunicar, explicar y justificar sus decisiones, acciones y el uso de 

los recursos públicos ante las instancias correspondientes y la ciudadanía en general. 

Una rendición efectiva de cuentas promueve la transparencia, la responsabilidad y la 

integridad en la gestión pública, reduciendo los espacios para la corrupción (Romero, 

2022; Mantzaris et al., 2022). Cuando los funcionarios saben que deben rendir 

cuentas de manera periódica y exhaustiva, existe un incentivo para actuar de manera 

ética y apegada a la normativa, evitando el abuso de poder o la obtención de 

beneficios indebidos (Pruteanu, 2020; Torres et al., 2024). Por el contrario, la falta de 

mecanismos apropiados de rendición de cuentas facilita la opacidad y la 

discrecionalidad en la toma de decisiones, creando un entorno propicio para la 

corrupción (Alshurafa & Kamla, 2024; Sekari et al., 2024). Por lo tanto, es fundamental 

que las instituciones públicas implementen sistemas robustos de auditoría y canales 

de participación ciudadana para fiscalizar la gestión de los funcionarios (Scharnigg, 

2024); además, deben sustentarse en un marco normativo sólido y una cultura 

organizacional que promueva la rendición de cuentas como pilar de la integridad 

pública (Llontop, 2022). 

La conducta ética de los funcionarios públicos y la corrupción representan un 

problema profundamente arraigado en diversas instituciones del Estado. Este 

problema se origina y perpetúa debido a una compleja interacción de factores 

individuales, organizacionales, estructurales y culturales que se fortalecen 

mutuamente, creando un círculo vicioso que socava la integridad de las entidades 

estatales. En este contexto, la lucha contra la corrupción debe ir acompañada de 

esfuerzos por fortalecer la enseñanza en valores y la formación de la ciudadanía, con 

el fin de generar cambios culturales profundos que permitan erradicar prácticas 

corruptas y arraigadas. 

Por lo tanto, se plantea la hipótesis general: La conducta ética se relaciona 

significativamente con la percepción de la corrupción en los servidores públicos del 

sector justicia, Lima - 2024. Respecto a las hipótesis específicas, se menciona: La 

conducta ética se relaciona con las dimensiones de la corrupción: monopolio de las 

decisiones, discrecionalidad y rendición de cuentas de los servidores públicos del 

sector justicia, Lima - 2024. 
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II. METODOLOGÍA

El tipo de investigación es aplicada, debido a que esta facilita indagar las teorías 

existentes, contrastar con el escenario de estudio con el propósito de conocer la 

relación entre variables. Asimismo, la investigación tiene un enfoque cuantitativo, 

pues busca formular preguntas de investigación para posteriormente comprobarlas 

mediante cálculo estadístico (Hernández et al. 2018). 

El diseño es de tipo no experimental; esta consiste en realizar investigaciones 

sin manipular las variables, observando los fenómenos en su ambiente natural con el 

propósito de analizarlos. Del mismo modo es correlacional porque busca estudiar la 

conexión entre dos o más variables. Finalmente, es de corte transversal ya que este 

tipo de investigación analiza los datos recolectados en un determinado momento 

(Hernández et al. 2018). 

El estudio cuenta con la variable Conducta ética, esta es definida como el 

cumplimiento de los principios expuestos en la Ley N° 27815; asimismo, es el 

desempeño de los empleados públicos fundamentado en la adherencia a valores, 

principios y responsabilidades que aseguran el profesionalismo y la eficiencia en el 

ejercicio de la función pública (D.S. Nº 033-2005-PCM, 2005). Se han considerado 

para su medición, ocho dimensiones: respeto, probidad, idoneidad, eficiencia, 

veracidad, lealtad y obediencia, justicia y equidad y lealtad al estado de derecho (Ley 

27815, 2002) Ver Anexo 1. 

Mientras que la variable Corrupción es considerada como la conducta realizada 

por un servidor público con la intención de conseguir un beneficio económico y no 

económico vulnerando los principios y deberes por lo cual fue contratado, este será 

medida por las dimensiones: Monopolio de las decisiones, Discrecionalidad y 

Rendición de cuentas (Romero, 2022). Ver Anexo 1. 

La población son todos los elementos compuestos en la investigación, 

personas, organismos, historias clínicas, objetos, etc., el cual participan en la 

investigación (Hernández et al. 2018). En este sentido, la población está compuesta 

por 228 servidores públicos del sector justicia, según la información obtenida por 

acceso a la información. 

Como criterios de inclusión se consideran, los servidores contratados con una 

antigüedad de 6 meses, que se encuentren dentro del centro laboral al momento de 
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la aplicación del instrumento de recopilación de datos y los servidores que no cuenten 

con amonestaciones. Como criterios de exclusión se mencionan: los servidores que 

no acepten participar en la indagación, ni el consentimiento informado, los que se 

encuentren en licencia médica, y los servidores que tienen amonestaciones. 

La muestra es considerada como una parte de la población en estudio 

(Hernández et al. 2018); así, la presente investigación cuenta con una muestra de 

143 servidores públicos de una institución pública del sector justicia determinada 

según el muestreo aleatorio simple. Ver Anexo 7. 

La técnica de recolección de datos, es una herramienta utilizada para reunir 

información para una investigación en esta investigación es la técnica de encuesta. 

Los instrumentos de medición son una herramienta para registrar datos sobre las 

variables consideradas; en este caso, para recopilar datos se empleó los 

cuestionarios considerados como una serie de preguntas sobre las variables a medir 

(Hernández et al, 2018). El primer cuestionario se diseñó para recoger la información 

de la variable Conducta ética, basado en la Ley 27815 (2002) con 32 ítems. De igual 

modo el segundo cuestionario sobre la variable Corrupción, basado en Romero (2022) 

con 12 ítems. Ambos cuestionarios contaron con valores politómicos tipo Likert de 

cinco puntos. Ver Anexo 2. 

La validez de contenido, es la medida en que el instrumento muestra un 

conocimiento específico sobre el tema a medir; la confiabilidad nos indica la medida 

que un instrumento genera resultados consistentes y coherentes, (Hernández et al, 

2018); en esta investigación se evaluaron los cuestionarios siendo validados por 

expertos, la cual dio como resultado que estos eran aplicables (Ver Anexo 3). 

Asimismo, los resultados de alfa de Cronbach fueron de 0.871 para la variable 

Conducta ética y de 0.811 para la variable Corrupción. Ver Anexo 4. 

Los métodos de análisis de datos utilizados son el estadístico descriptivo que 

permite analizar y sistematizar la información. En este caso se empleó la distribución 

de frecuencias respecto a la relación de las variables con sus dimensiones 

presentando tablas cruzadas para demostrar el logro de cada objetivo de 

investigación. Para el análisis estadístico inferencial, se tomó en consideración que la 

información recolectada no presenta distribución normal. Por lo que, la prueba no 

paramétrica Tau b de Kendall, con procedimientos lógicos que responde a la igualdad 
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de niveles o categorías de las variables (3 x 3) que permitieron la comprobación de 

las hipótesis formuladas y en consecuencia el cumplimiento de los objetivos de esta 

investigación. Ver Anexo 9. 

Respecto a los aspectos éticos, la ética de la investigación enfatiza la 

importancia de la honestidad en todos los estudios de investigación. Los 

investigadores deben ser veraces en su informe y presentación de datos a fin de 

mantener la investigación íntegra. Asimismo, es crucial que los investigadores 

permanezcan imparciales a lo largo del proceso de investigación. La objetividad 

garantiza que los hallazgos se basen en hechos y evidencia en lugar de creencias o 

preferencias personales; mantener la integridad es fundamental en la ética de la 

investigación. Los investigadores deben adherirse a altos estándares morales y éticos 

en todos los aspectos de su trabajo para preservar la confianza de la comunidad 

científica y el público. Por otro lado, los investigadores son responsables de sus 

acciones y decisiones a lo largo del proceso de investigación, garantizando que los 

investigadores asuman la responsabilidad de las consecuencias de su trabajo y 

cumplan con los estándares éticos. Así también, proteger la privacidad y 

confidencialidad de los sujetos de investigación es primordial; los investigadores 

deben salvaguardar la información personal y garantizar que los datos se manejen de 

forma segura para mantener la confidencialidad (Hazari, 2023). Asimismo, para los 

procedimientos de recolección de información fue requerido el consentimiento de los 

servidores públicos que reunieron los criterios de inclusión. Los datos se recopilaron 

a partir de la colaboración de los servidores de forma general y en un espacio público, 

fuera de las instancias de la entidad. Ver Anexo 8. 
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III. RESULTADOS

Los cálculos realizados en el procesamiento de datos se presentan en tablas 

cruzadas y la correspondiente prueba de hipótesis para demostrar los objetivos de la 

investigación. 

Para contrastar las hipótesis se han considerado un nivel de significancia: 

α=0.05, y la decisión de rechazo de la hipótesis nula cuando p calculado sea menor 

que . Las pruebas estadísticas que se emplearon corresponden a aquellas no 

paramétricas, donde Tau b de Kendall es el estadígrafo apropiado para medir las 

correlaciones entre variables ordinales que poseen la misma cantidad de categorías. 

Resultados obtenidos en la comprobación el Objetivo general 

Tabla 1 

Frecuencias obtenidas para Conducta Ética vs Corrupción 

Conducta ética 

Total 
Regular 

[75 - 117] 
Buena 

[118 - 160] 

Corrupción Baja 
[44 - 60] 

Conteo 0 51 51 

% 0.0% 35.7% 35.7% 

Media 
[28 - 43] 

Conteo 2 84 86 

% 1.4% 58.7% 60.1% 

Alta 
[12 - 27] 

Conteo 2 4 6 

% 1.4% 2.8% 4.2% 

Total Conteo 4 139 143 

% 2.8% 97.2% 100.0% 

El estudio presenta una tabla de frecuencias (Tabla 1) que compara la 

conducta ética con los niveles de percepción de corrupción. En la categoría de 

corrupción baja, el 35.7% de los encuestados (51 personas) tienen una conducta ética 

buena. En la categoría de corrupción media, el 58.7% de los encuestados (84 

personas) tienen una conducta ética buena. En la categoría de corrupción alta, solo 

el 2.8% de los encuestados (4 personas) tienen una conducta ética buena. Esto 

muestra que la mayoría de las personas perciben una corrupción media y tienen una 

conducta ética buena (60.1% en total). 
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Contraste de hipótesis general 

H0: La conducta ética no tiene vinculación con la percepción de corrupción. 

Ha: La conducta ética tiene vinculación con la percepción de corrupción. 

Tabla 2 

Asociación entre Conducta Ética y Corrupción 

Corrupción 

Tau_b de Kendall Conducta ética 

Coeficiente de correlación -.214** 

Sig. (bilateral) 0.009 

N 143 

La Tabla 2 presenta el valor de Tau_b de Kendall entre la conducta ética y la 

corrupción, el cual es de -0.214 y un valor p calculado de 0.009. Esto indica una 

asociación inversa estadísticamente significativa entre la conducta ética y la 

percepción de corrupción, es decir, a medida que mejora la conducta ética, la 

percepción de corrupción disminuye. 

Los resultados sugieren que existe una relación inversa significativa entre la 

conducta ética y la percepción de corrupción. Esto implica que, fomentar una 

conducta ética constituye una táctica con el potencial de disminuir la percepción de 

corrupción. La mayoría de los encuestados presentan una percepción de corrupción 

media y una conducta ética buena, lo que refuerza la importancia de mantener altos 

estándares éticos para combatir la corrupción. 

Estos hallazgos proporcionan una base sólida para desarrollar políticas y 

programas que promuevan la conducta ética como un medio para combatir la 

corrupción en diferentes contextos. 
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Resultados obtenidos en la comprobación el Objetivo 1 

Tabla 3 

Frecuencias obtenidas para Conducta Ética vs Monopolio de las decisiones 

  

Conducta ética 

Total 
Regular  

[75 - 117] 
Buena  

[118 - 160] 

Monopolio de 
las decisiones 

Baja  
[11 -15] 

Conteo 3 75 78 

% 2.1% 52.4% 54.5% 

Media  
[7 - 10] 

Conteo 1 64 65 

% 0.7% 44.8% 45.5% 

Total Conteo 4 139 143 

% 2.8% 97.2% 100.0% 

 

Se observa como los resultados se agrupan de acuerdo con los grados de 

conducta ética (Regular y Buena) y su percepción del monopolio de las decisiones. 

De los 143 encuestados, el 97.2% muestra una conducta ética buena, mientras que 

el 2.8% tiene una conducta ética regular. En la categoría de monopolio de las 

decisiones baja, el 52.4% de los encuestados perciben que tienen una conducta ética 

buena, y solo el 2.1% muestran una conducta ética regular. En cuanto a la percepción 

del monopolio de las decisiones media, el 44.8% de los encuestados perciben que 

tienen una conducta ética buena, mientras que solo el 0.7% muestra una conducta 

ética regular. 

La alta prevalencia de conducta ética buena entre los participantes del estudio 

subraya la relevancia de los estándares éticos para influir positivamente en la 

percepción de equidad y justicia en las prácticas organizacionales. Este conocimiento 

puede ser útil para diseñar políticas y programas que busquen fortalecer la conducta 

ética como un medio para reducir el monopolio en las decisiones y mejorar la 

transparencia y la confianza en las instituciones. 
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Contraste de hipótesis 1 

H0: La conducta ética no se relaciona con la percepción de Monopolio de las 

decisiones. 

Ha: La conducta ética se relaciona con la percepción de Monopolio de las decisiones. 

Tabla 4 

Asociación entre Conducta Ética y Monopolio de las decisiones 

  

Monopolio de 
las decisiones 

Tau_b de Kendall Conducta ética 

Coeficiente de correlación -.231** 

Sig. (bilateral) 0.005 

N 143 

 

El análisis muestra el coeficiente Tau_b de Kendall obtenido en la medición de 

la asociación entre conducta ética y Monopolio de las decisiones. El coeficiente de 

correlación es de -0.231 con un nivel de significancia bilateral de 0.005. Este valor 

indica una asociación que es inversa y significativa entre la conducta ética y la 

percepción de monopolio de las decisiones. En otras palabras, a medida que la 

conducta ética mejora, la percepción del monopolio de las decisiones disminuye. 

Estos hallazgos revelaron una relación inversa con grado de significancia 

menor que 0.05 entre la conducta ética y la percepción de discrecionalidad. 

Específicamente, una mayor conducta ética está asociada con una menor percepción 

de monopolio de las decisiones entre los encuestados. Este hallazgo refuerza la 

importancia de promover conductas éticas en las organizaciones y en la sociedad en 

general para reducir la percepción de monopolio de las decisiones. 
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Resultados obtenidos en la comprobación el Objetivo 2 

Tabla 5 

Frecuencia obtenidas para Conducta Ética vs Discrecionalidad 

Conducta ética 

Total 
Regular 

[75 - 117] 
Buena 

[118 - 160] 

Discrecionalidad Baja 
[11 -15] 

Conteo 3 74 77 

% 2.1% 51.7% 53.8% 

Media 
[7 - 10] 

Conteo 1 65 66 

% 0.7% 45.5% 46.2% 

Total Conteo 4 139 143 

% 2.8% 97.2% 100.0% 

En la Tabla 5 se presenta la distribución de los encuestados según su nivel de 

conducta ética (Regular y Buena) y la percepción de discrecionalidad (Baja y Media). 

La categoría de discrecionalidad se divide en Baja (11-15) y Media (7-10): 

En la categoría de discrecionalidad baja, el 51.7% de los encuestados (74 

personas) tienen una conducta ética buena, mientras que el 2.1% (3 personas) tienen 

una conducta ética regular. 

En la categoría de discrecionalidad media, el 45.5% de los encuestados (65 

personas) tienen una conducta ética buena y el 0.7% (1 persona) tienen una conducta 

ética regular. 

En total, el 97.2% de los encuestados (139 personas) tienen una conducta ética 

buena, mientras que el 2.8% (4 personas) tienen una conducta ética regular. 

La alta prevalencia de conducta ética buena entre los participantes del estudio 

subraya la relevancia de los estándares éticos para influir positivamente en la 

percepción de equidad y justicia en las prácticas organizacionales. Este conocimiento 

puede ser útil para diseñar políticas y programas que busquen fortalecer la conducta 

ética como un medio para reducir la discrecionalidad percibida y mejorar la 

transparencia y la confianza en las instituciones. 
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Contraste de hipótesis 2 

H0: La conducta ética no se relaciona con la percepción de Discrecionalidad. 

Ha: La conducta ética se relaciona con la percepción de Discrecionalidad. 

Tabla 6 

Asociación entre Conducta Ética y Discrecionalidad 

  
Discrecionalidad 

Tau_b de Kendall Conducta ética 

Coeficiente de correlación -.177** 

Sig. (bilateral) 0.032 

N 143 

 

La Tabla 6 presenta el coeficiente de correlación Tau_b de Kendall para medir 

la asociación entre conducta ética y discrecionalidad. El coeficiente de correlación es 

de -0.177 con un nivel de significancia bilateral de 0.032. Este valor indica una relación 

inversa y estadísticamente significativa entre la conducta ética y la percepción de 

discrecionalidad, lo que sugiere que a medida que mejora la conducta ética, la 

percepción de discrecionalidad disminuye. 

Los resultados del estudio indican que existe una relación inversa significativa 

entre la conducta ética y la percepción de discrecionalidad. Específicamente, una 

mayor conducta ética está asociada con una menor percepción de discrecionalidad 

entre los encuestados. Este hallazgo resalta la importancia de promover conductas 

éticas en las organizaciones y en la sociedad en general para reducir la percepción 

de discrecionalidad en la toma de decisiones. 
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Resultados obtenidos en la comprobación el Objetivo 3 

Tabla 7 

Frecuencia obtenidas para Conducta Ética vs Rendición de cuentas 

Conducta ética 

Total 
Regular 

[75 - 117] 
Buena 

[118 - 160] 

Rendición de 
cuentas 

Baja 
[12 -18] 

Conteo 3 75 78 

% 2.1% 52.4% 54.5% 

Media 
[5 - 11] 

Conteo 1 64 65 

% 0.7% 44.8% 45.5% 

Total Conteo 4 139 143 

% 2.8% 97.2% 100.0% 

En la Tabla 7 se detalla la distribución de los participantes según su nivel de 

conducta ética (Regular y Buena) y la percepción de rendición de cuentas (Baja y 

Media): 

En la categoría de rendición de cuentas baja, el 52.4% de los encuestados (75 

personas) tienen una conducta ética buena, mientras que el 2.1% (3 personas) tienen 

una conducta ética regular. 

En la categoría de rendición de cuentas media, el 44.8% de los encuestados 

(64 personas) tienen una conducta ética buena y el 0.7% (1 persona) tienen una 

conducta ética regular. 

En total, el 97.2% de los encuestados (139 personas) tienen una conducta ética 

buena, mientras que el 2.8% (4 personas) tienen una conducta ética regular. 

La alta prevalencia de conducta ética buena entre los participantes del estudio 

subraya la relevancia de los estándares éticos en la promoción de la transparencia y 

la responsabilidad. Este conocimiento puede ser útil para diseñar políticas y 

programas que busquen fortalecer la conducta ética como un medio para mejorar la 

rendición de cuentas y, en última instancia, la confianza en las instituciones. 
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Contraste de hipótesis 3 

H0: La conducta ética no se relaciona con la percepción de Rendición de cuentas. 

Ha: La conducta ética se relaciona con la percepción de Rendición de cuentas. 

Tabla 8 

Asociación entre Conducta Ética y Rendición de cuentas 

Rendición de 
cuentas 

Tau_b de Kendall Conducta ética 

Coeficiente de correlación -.204** 

Sig. (bilateral) 0.013 

N 143 

La Tabla 8 presenta el coeficiente de correlación Tau_b de Kendall para medir 

la asociación entre conducta ética y rendición de cuentas. El coeficiente de correlación 

es de -0.204 con un nivel de significancia bilateral de 0.013. Este valor indica que las 

variables se asocian de manera inversa, lo que sugiere que a medida que mejora la 

conducta ética, la percepción de rendición de cuentas disminuye. 

Los resultados del estudio indican que existe una relación inversa significativa 

entre la conducta ética y la percepción de rendición de cuentas. Específicamente, una 

mayor conducta ética está asociada con una menor percepción de rendición de 

cuentas entre los encuestados. Este hallazgo destaca la importancia de fomentar una 

conducta ética elevada en las organizaciones y en la sociedad en general para 

mejorar la percepción de rendición de cuentas. 
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IV. DISCUSIÓN 

El objetivo general de este estudio es analizar la relación entre la conducta ética y la 

percepción de corrupción en una muestra de servidores públicos. Los hallazgos 

indican que los encuestados en su mayoría perciben una corrupción media y 

presentan una conducta ética buena (60.1%). En términos específicos, el 35.7% de 

los encuestados que perciben baja corrupción tienen una conducta ética buena; 

mientras que, en la percepción de corrupción alta, solo el 2.8% mantiene una 

conducta ética buena. La contrastación de hipótesis utilizando el coeficiente Tau_b 

de Kendall muestra un valor de -0.214 y p valor de 0.009, lo que indica una relación 

inversa significativa entre la conducta ética y la percepción de corrupción. Estos 

resultados sugieren que existe una relación inversa significativa entre la conducta 

ética y la percepción de corrupción. En otras palabras, a medida que mejora la 

conducta ética de los servidores públicos, disminuye la percepción de corrupción. 

Este hallazgo es consistente con la teoría de la Ética del Servicio Público de 

Frederickson, que postula que los funcionarios públicos deben guiarse por principios 

éticos como la imparcialidad y el bien común, reduciendo así las prácticas corruptas. 

Se comprobó que la conducta ética se relaciona inversamente con la percepción de 

corrupción.  

Estos hallazgos coinciden con investigaciones previas, como las de Asencio 

(2019), que encontraron que un liderazgo ético reduce significativamente las prácticas 

corruptas, y García (2022), quien destacó la importancia de la ética en la formación 

de los servidores públicos para fortalecer la confianza ciudadana. Sin embargo, 

difieren en el enfoque de análisis, ya que este estudio se centra más en la relación 

directa entre conducta ética y percepción de corrupción, mientras que otros estudios 

analizan factores adicionales como el liderazgo ético y la formación en valores. 

La relación inversa significativa encontrada entre la conducta ética y la 

percepción de corrupción subraya la importancia de promover altos estándares éticos 

entre los servidores públicos para combatir actos de corrupción. Lo cual indica que 

las políticas y programas que fomentan la ética constituyen instrumentos para 

disminuir la corrupción en las instituciones públicas. Además, resalta la necesidad de 

una formación ética continua y de reforzar procedimientos de control y rendición de 

cuentas para crear un entorno donde la conducta ética sea la norma y no la excepción. 
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Respecto al primer objetivo de este estudio, demostrar la relación entre la 

conducta ética de los servidores públicos y la percepción del monopolio de las 

decisiones en una institución pública. Los resultados muestran que la mayoría de los 

encuestados tienen una conducta ética buena (97.2%). En cuanto a la percepción del 

monopolio de las decisiones, el 52.4% de los encuestados que perciben un bajo 

monopolio de decisiones presentan una conducta ética buena. La prueba de hipótesis 

indica un coeficiente Tau_b de Kendall de -0.231 con un p de 0.005, sugiriendo una 

relación inversa significativa entre la conducta ética y la percepción del monopolio de 

las decisiones. Los datos sugieren que una mayor conducta ética está asociada con 

una menor percepción del monopolio de las decisiones. Esto indica que fomentar una 

conducta ética en los servidores públicos puede contribuir a reducir la concentración 

excesiva de poder en la toma de decisiones, lo que a su vez puede mejorar la 

transparencia y equidad en las prácticas organizacionales. 

Los resultados de esta investigación concuerdan con el trabajo realizado por 

Asencio (2019), quien encontró que el liderazgo ético reduce significativamente 

prácticas corruptas como el soborno y el favoritismo, promoviendo una cultura 

organizacional más justa y transparente. García (2022) también destacó la relevancia 

de los aspectos éticos en la formación de los servidores públicos para fortalecer la 

confianza ciudadana. Estos estudios apoyan la idea de que una fuerte orientación 

ética en los servidores públicos es crucial para disminuir la corrupción y mejorar la 

percepción de justicia y de una administración pública transparente. 

La relación inversa significativa entre la conducta ética y la percepción del 

monopolio de las decisiones subraya la importancia de promover altos estándares 

éticos entre los servidores públicos. Este hallazgo sugiere que políticas y programas 

destinados a fortalecer la ética en las instituciones públicas pueden ser efectivos para 

descentralizar la toma de decisiones y mejorar la confianza en las instituciones. 

Además, resalta los requerimientos de determinar mecanismos de control y 

supervisión adecuados que limiten la discrecionalidad de los funcionarios, 

fomentando un ambiente donde la ética y la rendición de cuentas sean fundamentales 

para la gestión pública. La investigación brinda evidencia sólida respecto a la 

relevancia de la conducta ética para reducir la percepción del monopolio de las 

decisiones en el ámbito público. 
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Respecto al segundo objetivo de estudio es demostrar la relación entre la 

conducta ética de los servidores públicos y la percepción de discrecionalidad en una 

institución pública. Los resultados indican que el 97.2% de los encuestados exhiben 

una conducta ética buena. En la percepción de discrecionalidad baja, el 51.7% de los 

encuestados tienen una conducta ética buena; mientras que, en la percepción de 

discrecionalidad media, el 45.5% mantienen una conducta ética buena. La prueba de 

hipótesis muestra un coeficiente  de -0.177 con un nivel de significancia de 0.032, lo 

que sugiere una relación inversa significativa entre la conducta ética y la percepción 

de discrecionalidad. Estos resultados sugieren que una mayor conducta ética está 

asociada con una menor percepción de las facultades de discreción de algunos 

funcionarios. Esto implica que, al promover conductas éticas en los servidores 

públicos, se puede reducir la percepción negativa en las facultades de discreción en 

decisiones institucionales. La alta prevalencia de conducta ética buena refuerza la 

importancia de los estándares éticos para mejorar la equidad y justicia en las prácticas 

organizacionales. 

Los hallazgos de este estudio coinciden con los de Asencio (2019), quien 

encontró que el liderazgo ético reduce significativamente prácticas corruptas, 

promoviendo una cultura organizacional más justa y transparente. García (2022) 

también destaca la relevancia de los principios éticos en la formación de los 

servidores públicos para fortalecer la confianza ciudadana. Además, González (2022) 

resalta que la participación ciudadana puede reducir la corrupción, lo cual se alinea 

con la idea de que una conducta ética robusta puede disminuir la discrecionalidad y, 

por ende, la corrupción. 

Sin embargo, investigaciones desarrolladas por otros autores como Mamani et 

al. (2021) enfocan más en la percepción ciudadana de la corrupción, mientras que en 

la presente investigación se demuestra la vinculación entre la conducta ética de los 

servidores públicos y la discrecionalidad. Rojas et al. (2021) señalan que la ausencia 

de valores éticos facilita la corrupción, lo cual refuerza la necesidad de promover 

conductas éticas para reducir la discrecionalidad percibida. 

La relación inversa significativa entre la conducta ética y la percepción de 

discrecionalidad destaca la importancia de fomentar altos estándares éticos entre los 

servidores públicos. Este hallazgo sugiere que implementar políticas y programas que 

promuevan la ética puede ser una estrategia efectiva para reducir la discrecionalidad 
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presente en las decisiones y mejorar la transparencia y confianza en las instituciones. 

Además, subraya la necesidad de establecer mecanismos de control y supervisión 

adecuados que limiten la discrecionalidad de los funcionarios, fomentando un entorno 

donde la ética y la rendición de cuentas sean fundamentales para la gestión pública. 

Este estudio aporta evidencia sólida sobre la importancia de la conducta ética 

para reducir la percepción de discrecionalidad en el ámbito público. Esto tiene 

implicaciones significativas para el diseño de políticas públicas y establecer 

programas que busquen mejorar la integridad y la transparencia en las instituciones 

gubernamentales. Al comparar con otros autores, se observa una coherencia en la 

importancia de la ética para reducir prácticas corruptas y mejorar la gestión pública. 

Este análisis contribuye a una comprensión más profunda de cómo los principios 

éticos pueden influir en la percepción de discrecionalidad un punto de referencia para 

estudios futuros en el contexto de la ética pública. 

El tercer objetivo de este estudio comprobó la relación entre la conducta ética 

de los servidores públicos y la percepción de rendición de cuentas en una institución 

pública. Los resultados indican que el 97.2% de los encuestados tienen una conducta 

ética buena. En la categoría de rendición de cuentas baja, el 52.4% de los 

encuestados presentan una conducta ética buena, mientras que, en la categoría de 

rendición de cuentas media, el 44.8% mantienen una conducta ética buena. La prueba 

de hipótesis muestra un coeficiente de correlación Tau_b de Kendall de -0.204 con p 

de 0.013, lo que sugiere una relación inversa significativa entre la conducta ética y la 

percepción de rendición de cuentas. Estos resultados sugieren que una mayor 

conducta ética está asociada con una menor percepción de rendición de cuentas. 

Esto implica que fomentar una conducta ética en los servidores públicos puede 

mejorar la percepción de rendición de cuentas. La alta prevalencia de conducta ética 

buena refuerza la importancia de los estándares éticos en las instituciones 

confirmando que existe una relación inversa significativa entre la conducta ética y la 

percepción de rendición de cuentas 

Los hallazgos de este estudio son consistentes con los de Asencio (2019), 

quien encontró que el liderazgo ético reduce significativamente prácticas corruptas y 

promueve una cultura organizacional más justa y transparente. García (2022) también 

destaca la importancia de la ética en la formación de los servidores públicos para 

fortalecer la confianza ciudadana. Además, González (2022) resalta que la 
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participación ciudadana puede reducir la corrupción, lo cual se alinea con la idea de 

que una conducta ética robusta favorece la rendición de cuentas y, por ende, reducir 

la corrupción. 

Por otro lado, estudios como el de Rojas et al. (2021) señalan que la falta de 

valores éticos facilita la corrupción, lo que refuerza la necesidad de promover 

conductas éticas para mejorar la rendición de cuentas. Mamani et al. (2021) se 

centran en la percepción ciudadana de la corrupción, mientras que esta investigación 

se enfoca más en la relación directa entre la conducta ética de los servidores públicos 

y la rendición de cuentas. 

La relación inversa significativa entre la conducta ética y la percepción de 

rendición de cuentas destaca la importancia de fomentar altos estándares éticos entre 

los servidores públicos. Este hallazgo sugiere que implementar políticas y programas 

que promuevan la ética puede favorecer la rendición de cuentas y, en última instancia, 

la transparencia y la confianza en las instituciones. Además, subraya la necesidad de 

establecer mecanismos de control y supervisión adecuados que fomenten la rendición 

de cuentas, creando un entorno donde la ética y la responsabilidad sean 

fundamentales para la gestión pública. 

Este estudio aporta evidencia sólida sobre la importancia de la conducta ética 

para mejorar la percepción de rendición de cuentas en el ámbito público. Esto tiene 

implicaciones significativas para el diseño de políticas públicas y la implementación 

de programas que busquen mejorar la integridad y la transparencia en las 

instituciones gubernamentales. Al comparar con otros autores, se observa una 

coherencia en la importancia de la ética para reducir prácticas corruptas y mejorar la 

gestión pública. Este análisis contribuye a una comprensión más profunda de cómo 

los principios éticos pueden influir en la percepción de rendición de cuentas, 

proporcionando una base para futuras investigaciones y estrategias de intervención 

en el ámbito de la ética pública. 



28 

V. CONCLUSIONES 

El primer objetivo de esta investigación fue analizar la relación entre la conducta ética 

de los servidores públicos y la percepción del monopolio de las decisiones en una 

institución pública. Los resultados mostraron que una mayor conducta ética estaba 

asociada con una menor percepción del monopolio de las decisiones. 

Específicamente, se encontró que el 52.4% de los encuestados con una conducta 

ética buena percibían un bajo monopolio de las decisiones. La prueba de hipótesis 

indicó un coeficiente de correlación Tau_b de Kendall de -0.231, con un nivel de 

significancia de 0.005, lo que confirmó una relación inversa significativa. Este hallazgo 

destacó la importancia de promover altos estándares éticos entre los servidores 

públicos para reducir la concentración de poder en la toma de decisiones, mejorando 

así la transparencia y equidad en las prácticas organizacionales. 

El segundo objetivo fue examinar la relación entre la conducta ética de los 

servidores públicos y la percepción de discrecionalidad. Los resultados indicaron que 

el 97.2% de los encuestados mostraban una conducta ética buena, y dentro de este 

grupo, el 51.7% percibían una baja discrecionalidad. La prueba de hipótesis mostró 

un coeficiente de correlación Tau_b de Kendall de -0.177, con un nivel de significancia 

de 0.032, sugiriendo una relación inversa significativa. Estos resultados sugirieron que 

al fomentar una conducta ética, se puede reducir la percepción de discrecionalidad 

en la toma de decisiones, lo que refuerza la necesidad de establecer mecanismos de 

control y supervisión adecuados para limitar la discrecionalidad de los funcionarios. 

El tercer objetivo fue analizar la relación entre la conducta ética de los 

servidores públicos y la percepción de rendición de cuentas. Los resultados revelaron 

que el 97.2% de los encuestados tenían una conducta ética buena. En la categoría 

de rendición de cuentas baja, el 52.4% de los encuestados con una conducta ética 

buena destacaron la importancia de los estándares éticos para promover la 

transparencia y la responsabilidad. La prueba de hipótesis mostró un coeficiente de 

correlación Tau_b de Kendall de -0.204, con un nivel de significancia de 0.013, 

indicando una relación inversa significativa. Estos hallazgos subrayaron que una 

conducta ética elevada está asociada con una mejor percepción de rendición de 

cuentas, lo que sugiere que promover la ética en los servidores públicos puede 

mejorar la transparencia y la confianza en las instituciones. 
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La conclusión general de esta investigación demostró que la conducta ética de 

los servidores públicos tenía una relación inversa significativa con la percepción del 

monopolio de las decisiones, la discrecionalidad y la rendición de cuentas. Promover 

altos estándares éticos y establecer mecanismos de control y supervisión adecuados 

son estrategias efectivas para mejorar la transparencia, la equidad y la 

responsabilidad en las instituciones públicas. Estos hallazgos aportan evidencia 

sólida para el diseño de políticas públicas y la implementación de programas que 

busquen mejorar la integridad y la confianza en las instituciones gubernamentales. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Basándose en los resultados obtenidos, se recomienda a las autoridades implementar 

programas de formación ética continua para los servidores públicos. Estos programas 

deben estar orientados a fortalecer los principios éticos como la imparcialidad, justicia 

y responsabilidad. La investigación de García (2022) destaca la importancia de la 

ética en la formación de los servidores públicos para mejorar la confianza ciudadana 

y el desempeño gubernamental.  

Para contrarrestar la problemática de la corrupción y el monopolio de las 

decisiones, se sugiere a las autoridades de las instituciones implementen políticas de 

incentivos que recompensen el comportamiento ético. Kimari (2022) subraya la 

relevancia de los incentivos económicos en la adopción de conductas éticas. 

Asimismo, se aconseja a las autoridades de las instituciones establecer 

mecanismos robustos de control y supervisión para regular y limitar la 

discrecionalidad de los funcionarios públicos. Según Nicolaides y Manyama (2020) 

contar con normativas claras y procesos de auditoría interna y externa es crucial para 

detectar y sancionar cualquier abuso de poder. 

Por otro lado, se recomienda a las autoridades fomentar la participación 

ciudadana en la fiscalización de la gestión pública para reducir la corrupción y mejorar 

la transparencia. González (2022) encontró que una mayor participación ciudadana 

incrementa la fiscalización estatal y promueve la claridad de la información. 

A los futuros investigadores se sugiere considerar una muestra más amplia y 

diversa de servidores públicos para obtener resultados más generalizables. Esto 

permitirá una mejor comprensión de las variaciones en la percepción de corrupción y 

conducta ética entre diferentes instituciones y regiones; así también, se les 

recomienda emplear métodos mixtos que adopten enfoques cuantitativos y 

cualitativos. Mientras los enfoques cuantitativos pueden ofrecer una visión amplia y 

generalizable, los enfoques cualitativos pueden proporcionar una comprensión más 

profunda de los factores subyacentes a la conducta ética y la percepción de 

corrupción (Creswell, 2014). 

Asimismo, se aconseja a futuros investigadores considerar realizar estudios 

longitudinales que permitirán observar cambios en la conducta ética y la percepción 

de corrupción a lo largo del tiempo, proporcionando información valiosa sobre la 
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efectividad de las intervenciones implementadas. Según Bryman (2016), los estudios 

longitudinales son esenciales para comprender las tendencias y los efectos a largo 

plazo de las políticas. 

A las autoridades se recomienda desarrollar un Código de Ética, las 

instituciones deben establecer y difundir un código de ética claro y detallado que guíe 

el comportamiento de los servidores públicos. Este código debe ser revisado y 

actualizado regularmente para reflejar los desafíos y cambios actuales en la gestión 

pública (Van Der Waldt, 2016). También, se sugiere implementar programas 

específicos que promuevan la transparencia y la rendición de cuentas. Romero (2022) 

destaca que una rendición efectiva de cuentas promueve la integridad en la gestión 

pública, reduciendo los espacios para la corrupción. 

Además, se recomienda establecer canales seguros y confidenciales para que 

los empleados y ciudadanos puedan denunciar actos de corrupción y conductas poco 

éticas sin temor a represalias. La protección al denunciante es crucial para fomentar 

una cultura de transparencia y responsabilidad (Sekari et al., 2024). 

Por último, se aconseja instituir auditorías periódicas tanto internas como 

externas para evaluar la implementación de políticas éticas y la efectividad de los 

mecanismos de control existentes. Esto garantizará que las prácticas corruptas sean 

identificadas y abordadas de manera oportuna (Scharnigg, 2024). 
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ANEXOS 

Anexo 1: Tabla de operacionalización de variables 

Tabla 9 

Operacionalización de la variable Conducta ética 

Variable 
de 

estudio 

Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Dimensiones Indicadores 
Escala de 
medición 

Niveles o rangos 

Conducta 
ética 

Desempeño de 
los empleados 

públicos basado 
en la 

observancia de 
valores, 

principios y 
deberes que 
garantizan el 

profesionalismo y 
la eficacia en el 
ejercicio de la 

función pública 
(D.S. Nº 033-
2005-PCM: 

Reglamento de 
la Ley del Código 

de Ética de la 
Función Pública). 

La conducta 
ética será 

medida por 
las 

dimensiones 
expuestas en 

la Ley N° 
27815, las 
cuales son: 
Respeto, 
probidad, 
eficiencia, 
Idoneidad, 
veracidad, 
lealtad y 

obediencia, 
justicia y 
equidad y 
lealtad al 
estado de 
derecho. 

Respeto 
Respeto a las leyes 

Ordinal Escala 
valorativa tipo 

Likert: 

1: Nunca 
2: Casi nunca 

3: A veces 
4: Casi 
siempre 

5: Siempre 

Mala [4 - 8] 
Regular [9 - 14] 
Buena [15 - 20] 

Mala [32 - 74] 
Regular [75 - 117] 
Buena [118 - 160] 

Probidad Rectitud Mala [4 - 8] 
Regular [9 - 14] 
Buena [15 - 20] Honradez 

Honestidad 

Eficiencia Desempeño laboral Mala [5 - 11] 
Regular [12 - 18] 
Buena [19 - 25] Capacitación 

Idoneidad Aptitud técnica, legal y moral. Mala [4 - 8] 
Regular [9 - 14] 
Buena [15 - 20] Formación sólida 

Veracidad Autenticidad Mala [4 - 8] 
Regular [9 - 14] 
Buena [15 - 20] Esclarecimiento de los hechos 

Lealtad y Obediencia Fidelidad Mala [4 - 8] 
Regular [9 - 14] 
Buena [15 - 20] Solidaridad 

Justicia y equidad 
Funciones 

Mala [4 - 8] 
Regular [9 - 14] 
Buena [15 - 20] 

Lealtad al Estado de 
Derecho Lealtad a las normas 

Mala [3 - 6] 
Regular [7 – 10] 
Buena [11 - 15] 



Tabla 10 

Operacionalización de la variable Corrupción 

Variable de 
estudio 

Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Dimensiones Indicadores 
Escala de 
medición 

Niveles o rangos 

Corrupción Fenómeno 
complejo y 

multidimensional 
que afecta 

gravemente el 
desarrollo de las 
sociedades y el 

adecuado 
funcionamiento de 

las instituciones 
públicas 

(Romero, 2022) 

La corrupción 
será medida por 
las dimensiones 
propuestas por 
Romero (2022), 
las cuales son: 

Monopolio de las 
decisiones, 

Discrecionalidad y 
Rendición de 

cuentas 

Monopolio de las 
decisiones 

Exclusividad Ordinal Escala 
valorativa tipo 

Likert: 

1: Nunca 
2: Casi nunca 

3: A veces 
4: Casi 
siempre 

5: Siempre 

Baja [3 - 6] 
Media [7 – 10] 
Alta [11 - 15] 

Baja [12 - 27] 
Media [28 - 43] 
Alta [44 - 60] 

Discrecionalidad Límites Baja [4 - 8] 
Media [9 - 14] 
Alta [15 - 20] 

Toma decisiones 

Potestad 

Rendición de 
cuentas 

Vigilancia Baja [5 - 11] 
Media [12 - 18] 
Alta [19 - 25] Transparencia 

Fiscalización 



Anexo 2: Instrumento de recolección de datos 

Cuestionario de Conducta ética 

A continuación, le invitamos a participar en la investigación titulada "Conducta ética y percepción de la 

corrupción en los servidores públicos del sector justicia, Lima - 2024".  

Después de haber sido informado del propósito de la investigación autorizo participar en la 

investigación.  

Instrumento de la variable Conducta ética 

Lea detenidamente las preguntas y marque con una (x) según crea conveniente en una escala del 1 al 

5 donde: 

Nunca 
(1) 

Casi nunca 
(2) 

A veces 
(3) 

Casi siempre 
(4) 

Siempre 
(5) 

Dimensiones / Ítems 1 2 3 4 5 

Dimensión 1. Respecto 

1 
Cumplo con las normas vigentes en todas mis actividades 
laborales. 

2 Sigo las normativas internas de la institución. 

3 
En el cumplimiento de mis funciones respeto las normativas 
vigentes. 

4 
Respeto los derechos de los ciudadanos en el ejercicio de mis 
funciones 

Dimensión 2. Probidad 

5 
Actúo con rectitud al tomar decisiones en el cumplimiento de mis 
funciones. 

6 Uso los recursos que me brinda la institución con honradez. 

7 Soy honesto en todas mis tareas. 

8 Rechazo cualquier forma de corrupción o soborno. 

Dimensión 3. Eficiencia 

9 Realizo mis tareas de manera efectiva y a tiempo. 

10 Optimizo el tiempo y los recursos en mi trabajo. 

11 Contribuyo al logro de los objetivos institucionales con alta calidad. 

12 Participo en programas de capacitación y desarrollo profesional. 

13 
La institución te brinda las capacitaciones pertinentes a efectos de 
disminuir la corrupción en el cumplimiento de tus funciones. 

Dimensión 4. Idoneidad 

14 Demuestro aptitud técnica en mis funciones. 

15 Cumplo con los requisitos legales y morales para mi puesto. 

16 Poseo una formación sólida y actualizada en mi campo. 

17 Mantengo una conducta ética en mi entorno laboral. 

Dimensión 5. Veracidad 

18 Garantizo la autenticidad en los documentos que elaboro. 

19 
Soy transparente en las operaciones y procedimientos 
administrativos. 

20 
Comunico información clara y veraz a mis superiores y 
compañeros. 



21 
Me comprometo a esclarecer los hechos en situaciones 
conflictivas 

Dimensión 6. Lealtad y obediencia 

22 Estoy comprometido con la institución y sus objetivos. 

23 Sigo las directrices de mis superiores jerárquicos. 

24 Apoyo la implementación de políticas y estrategias institucionales. 

25 Soy solidario con mis compañeros y equipo de trabajo. 

Dimensión 7. Justicia y equidad 

26 Desempeño mis funciones con imparcialidad y equidad. 

27 Trato a todos los ciudadanos por igual, sin discriminación. 

28 Promuevo un ambiente de trabajo justo y equitativo. 

29 
Defiendo los derechos y deberes de todos los involucrados en el 
cumplimiento de mis funciones. 

Dimensión 8. Lealtad al estado de derecho 

30 Promuevo la legalidad en todas mis acciones y decisiones. 

31 Defiendo el orden constitucional y el estado de derecho. 

32 
Colaboro activamente con las autoridades para asegurar la justicia 
y legalidad. 



Cuestionario de Percepción de la Corrupción 

A continuación, le invitamos a participar en la investigación titulada "Conducta ética y percepción de 

la corrupción en los servidores públicos del sector justicia, Lima - 2024".  

Después de haber sido informado del propósito de la investigación autorizo participar en la 

investigación. 

Lea detenidamente las preguntas y marque con una (x) según crea conveniente en una escala del 1 al 

5 donde: 

Nunca 
(1) 

Casi nunca 
(2) 

A veces 
(3) 

Casi siempre 
(4) 

Siempre 
(5) 

Dimensiones / Ítems 1 2 3 4 5 

Dimensión 1. Monopolio de las decisiones 

1 
Las decisiones importantes las toma 5 un grupo reducido de 
personas. 

2 
La distribución de tareas y responsabilidades está centralizada en 
pocas personas. 

3 
La aprobación de proyectos depende de una sola persona o un 
grupo específico. 

Dimensión 2. Discrecionalidad 

4 Existe mucha flexibilidad para tomar decisiones sin límites claros. 

5 No hay restricciones específicas en cómo se asignan los recursos. 

6 Las decisiones importantes se toman sin mucha supervisión. 

7 
Se permite mucha libertad para interpretar y aplicar normas según 
conveniencia. 

Dimensión 3. Rendición de cuentas 

8 
Hay mecanismos de vigilancia que revisan las actividades 
realizadas. 

9 
Se fiscalizan efectivamente los recursos utilizados y los resultados 
obtenidos. 

10 Los procesos y decisiones son transparentes y claros. 

11 
Se tiene acceso a información clara y precisa sobre la gestión de 
la institución 

12 
La información institucional se publica de acuerdo las normas de 
acceso a la información. 



Anexo 3: Fichas de validación de instrumentos para la recolección de datos 

Tabla 11 

Consolidado del juicio de expertos 

Grado/Apellidos y nombre del experto Especialidad Dictamen 

Doctora / Aliaga Castillo, Vanessa Joanna Derecho Aplicable 

Doctora / Rodríguez Herrera, Lucy Margot Derecho Aplicable 

Magister / Chunga Rojas, Doris Marcela 
Contabilidad y 

Finanzas 
Aplicable 

Fichas de validación de instrumentos para la recolección de datos 

INSTRUCCIÓN: A continuación, se le hace llegar el instrumento de recolección de datos 

(Cuestionario de Conducta ética y corrupción) que permitirá recoger la información en la 

presente investigación: Conducta ética y percepción de la corrupción en los servidores 

públicos del sector justicia, Lima – 2024. Por lo que se le solicita que tenga a bien evaluar el 

instrumento, haciendo, de ser caso, las sugerencias para realizar las correcciones 

pertinentes. Los criterios de validación de contenido son: 

Criterios Detalle Calificación 

Suficiencia 

El/la ítem/pregunta pertenece a la 
dimensión/subcategoría y basta para obtener 
la medición de esta 

1: de acuerdo 
0: en desacuerdo 

Claridad 

El/la ítem/pregunta se comprende fácilmente, 
es decir, su sintáctica y semántica son 
adecuadas 

1: de acuerdo 
0: en desacuerdo 

Coherencia 

El/la ítem/pregunta tiene relación lógica con el 
indicador que está midiendo 1: de acuerdo 

0: en desacuerdo 

Relevancia 

El/la ítem/pregunta es esencial o importante, es 
decir, debe ser incluido 1: de acuerdo 

0: en desacuerdo 

Nota. Criterios adaptados de la propuesta de Escobar y Cuervo (2008) 



 

Validador 1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





Validador 2: 





 

Validador 3: 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 4: Resultados del análisis de consistencia interna 

Tabla 12 

Análisis de fiabilidad 

Instrumento Alfa de Cronbach N° de elementos 

Cuestionario de Conducta ética 0.871 32 

Cuestionario de Corrupción 0.811 12 

Confiabilidad del cuestionario de Conducta ética 



Confiabilidad del cuestionario Corrupción 

Base de datos de la prueba piloto 



 

Anexo 5: Consentimiento Informado UCV 

Título de la investigación: Conducta ética y percepción de la corrupción en los 

servidores públicos del sector justicia, Lima – 2024. 

Investigador (a) (es): Eloisa Silva Cordero 

Propósito del estudio 

Le invitamos a participar en la investigación titulada “Conducta ética y percepción de 

la corrupción en los servidores públicos del sector justicia, Lima – 2024”, cuyo objetivo 

es determinar la relación entre Conducta ética y percepción de la corrupción en los 

servidores públicos del sector justicia, Lima – 2024. Esta investigación es desarrollada 

por estudiantes del programa de estudio de Maestría en Gestión Pública, de la 

Universidad César Vallejo del campus Lima Norte, aprobado por la autoridad 

correspondiente de la Universidad y con el permiso de la institución Poder Judicial. 

Describir el impacto del problema de la investigación. 

El problema de la relación entre conducta ética y corrupción tiene impacto en la 

confianza pública, ya que genera una percepción de injusticia y desconfianza; impacto 

económico, ya que la desviación de recursos públicos para fines personales reduce 

la eficiencia y eficacia de los servicios públicos; genera desigualdad y exclusión social, 

ya que aquellos con menos recursos son los más perjudicados por la falta de acceso 

a una justicia imparcial, esto puede perpetuar la pobreza y la marginalización. 

Asimismo, Impacta en la moralidad y cultura organizacional, ya que la conducta no 

ética y la corrupción pueden crear una cultura organizacional tóxica, donde las malas 

prácticas son normalizadas y aceptadas, afectando no solo a los funcionarios 

directamente involucrados, sino también a otros servidores que pueden sentir presión 

para conformarse a estas prácticas o enfrentar represalias. La conducta no ética de 

los funcionarios públicos debilita el estado de derecho, la corrupción puede llevar a 

decisiones injustas, parcializadas o manipuladas, afectando la equidad y la justicia 

dentro de la sociedad; esto perpetúa un ciclo de impunidad donde los corruptos no 

son castigados adecuadamente. 

Procedimiento 

Si usted decide participar en la investigación se realizará lo siguiente: 



1. Se realizará una encuesta o entrevista donde se recogerán datos personales y

algunas preguntas.

2. Esta encuesta o entrevista tendrá un tiempo aproximado de 10 minutos y se

realizará en el ambiente de trabajo de la institución. Las respuestas al cuestionario

o guía de entrevista serán codificadas usando un número de identificación y, por

lo tanto, serán anónimas. 

Participación voluntaria (principio de autonomía): 

Puede hacer todas las preguntas para aclarar sus dudas antes de decidir si desea 

participar o no, y su decisión será respetada. Posterior a la aceptación no desea 

continuar puede hacerlo sin ningún problema. 

Riesgo (principio de No maleficencia): 

Indicar al participante la existencia que NO existe riesgo o daño al participar en la 

investigación. Sin embargo, en el caso que existan preguntas que le puedan generar 

incomodidad. Usted tiene la libertad de responderlas o no. 

Beneficios (principio de beneficencia): 

Se le informará que los resultados de la investigación se le alcanzará a la institución 

al término de la investigación. No recibirá ningún beneficio económico ni de ninguna 

otra índole. El estudio no va a aportar a la salud individual de la persona, sin embargo, 

los resultados del estudio podrán convertirse en beneficio de la salud pública. 

Confidencialidad (principio de justicia): 

Los datos recolectados deben ser anónimos y no tener ninguna forma de identificar 

al participante. Garantizamos que la información que usted nos brinde es totalmente 

confidencial y no será usada para ningún otro propósito fuera de la investigación. Los 

datos permanecerán bajo custodia del investigador principal y pasado un tiempo 

determinado serán eliminados convenientemente. 

Problemas o preguntas: 

Si tiene preguntas sobre la investigación puede contactar con la Investigadora Eloisa 

Silva Cordero, email: ssilvaco11@ucvvirtual.edu.pe y asesor Silvia Del Pilar Alza 

Salvatierra, email: salzas@ucvvirtual.edu.pe. 



Consentimiento 

Después de haber leído los propósitos de la investigación autorizo participar en la 

investigación antes mencionada. Nombre y apellidos: [colocar nombres y apellidos] 

Fecha y hora: [colocar fecha y hora]. 

Nombre y apellidos: [colocar nombres y apellidos] 

Firma(s): 

Fecha y hora: [colocar fecha y hora] 



Anexo 6: Reporte de similitud en software Turnitin 



Anexo 7: Análisis complementario 

Cálculo de la muestra 

Población conocida 

N Población      228 

Z Nivel de confianza (95%)     1.96 

P Probabilidad favorable      0.5 

Q Probabilidad desfavorable  0.5 

e Error muestral    0.05 

n Muestra     ¿? 

n = 143 



 

Anexo 8: Uso de datos públicos 

 

 

 



Anexo 9: Matriz de consistencia 

Título: Conducta ética y percepción de la corrupción en los servidores públicos del sector justicia, Lima – 2024 

Problema Objetivo Hipótesis Variables Dimensiones Indicadores Ítem Escala de 
Valores 

Nivel de Rango 

General Conducta 
ética 

Respeto Respeto a las 
leyes 

1-4

Ordinal 
Escala 

valorativa 
tipo Likert: 

1: Nunca 
2: Casi 
nunca 

3: A veces 
4: Casi 
siempre 

5: Siempre 

Mala [4 - 8] 
Regular [9 - 14] 
Buena [15 - 20] 

Mala [32 - 
74] 
Regular [75 
- 117]
Buena [118 -
160]

¿Qué relación 
existe entre 
Conducta ética y 
percepción de la 
corrupción en los 
servidores públicos 
del sector justicia, 
Lima – 2024? 

Determinar relación 
entre Conducta 
ética y percepción 
de la corrupción en 
los servidores 
públicos del sector 
justicia, Lima – 
2024 

La conducta ética 
se relaciona 
significativamente 
con la corrupción 
según los 
servidores 
públicos del sector 
justicia, Lima – 
2024. 

Probidad Rectitud 
Honradez 
Honestidad 

5-8 Mala [4 - 8] 
Regular [9 - 14] 
Buena [15 - 20] 

Eficiencia Desempeño 
laboral. 
Capacitación 

9-13 Mala [5 - 11] 
Regular [12 - 18] 
Buena [19 - 25] 

Específicos 

¿Qué relación 
existe entre 
conducta ética y la 
dimensión 
monopolio de las 
decisiones de los 
servidores públicos 
del sector justicia, 
Lima – 2024? 

Determinar la 
relación entre 
conducta ética y la 
dimensión 
monopolio de las 
decisiones de los 
servidores públicos 
del sector justicia, 
Lima – 2024. 

La conducta ética 
se relaciona 
significativamente 
con la dimensión 
monopolio de las 
decisiones de los 
servidores 
públicos del sector 
justicia, Lima – 
2024. 

Idoneidad Actitud técnica, 
legal y moral. 
Formación 
sólida 

14-17 Mala [4 - 8] 
Regular [9 - 14] 
Buena [15 - 20] 

Veracidad Autenticidad 
Esclarecimiento 
de los hechos 

18-21 Mala [4 - 8] 
Regular [9 - 14] 
Buena [15 - 20] 

Lealtad y 
Obediencia 

Fidelidad. 
Solidaridad 

22-25 Mala [4 - 8] 
Regular [9 - 14] 
Buena [15 - 20] 

¿Qué relación 
existe entre 
conducta ética y 
dimensión 
discrecionalidad de 
los servidores 
públicos del sector 
justicia, Lima – 
2024? 

Determinar la 
relación entre 
conducta ética y 
dimensión 
discrecionalidad de 
los servidores 
públicos del sector 
justicia, Lima – 
2024. 

La conducta ética 
se relaciona 
significativamente 
con la dimensión 
discrecionalidad 
de los servidores 
públicos del sector 
justicia, Lima – 
2024. 

Justicia y equidad Funciones 26-29 Mala [4 - 8] 
Regular [9 - 14] 
Buena [15 - 20] 

Lealtad al estado de 
derecho 

Lealtad a las 
normas 

30-32 Mala [3 - 6] 
Regular [7 – 10] 
Buena [11 - 15] 



 

¿Qué relación 
existe entre 
conducta ética y la 
dimensión rendición 
de cuentas de los 
servidores públicos 
del sector justicia, 
Lima – 2024? 

Determinar la 
relación entre 
conducta ética y la 
dimensión rendición 
de cuentas de los 
servidores públicos 
del sector justicia, 
Lima – 2024. 

La conducta ética 
se relaciona 
significativamente 
con la dimensión 
rendición de 
cuentas de los 
servidores 
públicos del sector 
justicia, Lima – 
2024. 

Corrupción 
 
 
 

Monopolio de las 
decisiones 

Exclusividad  
1-3 

Ordinal 
Escala 

valorativa 
tipo Likert: 

 
1: Nunca 
2: Casi 
nunca 

3: A veces 
4: Casi 
siempre  

5: Siempre 

Baja [3 - 6] 
Media [7 – 10] 
Alta [11 - 15] 

Baja [12 -27] 
Media [28-
43] 
Alta [44 - 60] Discrecionalidad Límites  

4-7 

Baja [4 - 8] 
Media [9 - 14] 
Alta [15 - 20] Toma decisiones  

Potestad 

Rendición de 
cuentas 

Vigilancia 

8-12 

Baja [5 - 11] 
Media [12 - 18] 
Alta [19 - 25] Transparencia 

Fiscalización 

 




